
REPUBLICA DEL ECUADOR ¿9990-13 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA MARISCOS DEL MURO MARMURO S.A. 

1.- 

adem. 

CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 

de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañia 

MARISCOS DEL MURO MARMURO 3.4. se otoraá en la ciudad de 

Guayaquil, 21 28 da abril de (198929, ante el Notario Décimo 

Séptimo del Cantón cuayaquil. abogado Nelson Gustavo Cañiarte 
Arboleda; ha sido aprobada por sl señor Subintendente de 

Derecho Societario de la Intendencia de Compañias de 
Guayaquil, abogado Carol Geiger Friedberg, mediante Resolu- 

ción No. —839-2-1-1-f: z el 
e inecrita oe Matar ro, 23 MAYO 1989 1989 Cantón 

Naranjal, con el No. el 

OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura 

pública antes mencionada la «economista Editrn Gutierrez de 

Encalada, cezada, ecuatoriana y domiciliada en esta ciudad, 

en su calidad de Gserento-Representante legai da la referida 
compañia. 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- £l capital social de la compañía 

se aumenta en la syma de 3/4*000.000.00 con la cual queda 

elevedo a la sima de 2/53%000%,00€0 co 

INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital 

se encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente 
manera: por compensación de créditos 5/ 4'000.000.00. 

NOMINA DE ACCIONISTAS  —SUSCRIPTORES.- En Aaroaonista que 

suscribe el sumento de capital es el señor Juséá Encalada 

Mora. 

REFORMA DE ESTATUTOS: Como consecuencia del aumento de 
Capital. se reforma el Articulo Cuarto del Estatuto Social, 

el mismo que dirá: El capital de la compañia es de CINCO 
MILLONES DE SUCRES dividido en cinco mil acciones ordinarias 
y nominativas de un valor nominal de un mil sucres cada una 
de ellas, numeradas del cer cero cero uno al cinco mil 

inclusive, perteneciente ayéqéfrits2ifde Junio de 1989 

y 4 Áciinoz Dávalos 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPANIAS OFICINA GUAYAQUIL 

ma/. 

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de .........ooooooo oo ooo ooo 
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